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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá corregir el hecho tercero de la demanda en cuanto 
a la tasa de interés remuneratorio pactado que fue del 26,83% efectivo 
anual, el cual es distinto al interese indicado en dicho hecho del 2%, 
cuando lo real es 2.2.%. 
 

 

SEGUNDO: Deberá corregir el hecho cuarto de la demanda en cuanto 
al valor del crédito que quedó garantizado mediante el contrato de 
prenda $83.783.662,37 y no el indicado en dicho hecho. 
 
 

TERCERO: Deberá corregir el hecho quinto de la demanda, en primer 
lugar, en cuánto al dinero que confiesa abonó el deudor, en qué fecha 
y como fueron imputados al crédito (cuanto a intereses de plazo o 
demora y cuanto a capital). En segundo lugar, deberá   corregir la 
mención a las cuotas que indica, ya que el título valor no fue creado 
para ser cancelados en cuotas. 

 

CUARTO: Deberá corregir los hechos octavo y noveno de la demanda, 
ya que el título valor no fue creado para ser cancelados en cuotas. 
 

QUINTO: Deberá corregir las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de modificar sus peticiones en cuando al derecho literal 

representado en el título valor base del proceso, pues ya que no fue 
creado para ser cancelados en cuotas, además, deberá tener en cuenta 
los abonos que confesó realizó el deudor. Por último, deberá indicar 
desde que fecha pretende intereses de plazo y los intereses de mora, 
indicando a que tasa. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
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mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones del presente 
asunto que gira en torno al bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-517483, cuyo avalúo para el año 2022 asciende 
a la suma de $286.853.000.001, este Despacho Judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del mismo, en virtud a la 
cuantía.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 
anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia, conforme las razones esbozadas en la parte motiva de 
esta providencia.  
  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 
por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

                                                           
1 Fls. 28 y 49, numeral 02 del expediente digital. 
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Estando el proceso al Despacho, se procede hacer control de legalidad 
de las actuaciones desarrolladas señalando que: 

 

Mediante providencia calendada 21 de enero de 20211 se declaró la 
apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de la señora MYRIAM 

HOMAIRA LADINO LÓPEZ, ordenando oficiar a todos los jueces del 

país que tramitan procesos ejecutivos contra la deudora, para que los 
remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo normado en el Núm. 4° del Art. 564 
del C.G. del P., en armonía con el Núm. 7° del Art. 565 del C.G. del P., 

donde señala que uno de los efectos de la declaración de apertura de 
la liquidación patrimonial es “la remisión de todos los procesos 
ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso lo que se 
lleven por concepto de alimentos”.  
 

Acto seguido, el Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá remitió el 
proceso No. 2021-466, relacionado con la “solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria del vehículo de placas WOY-201” cuya 
deudora es la señora Myriam Homaira Ladino López, con providencia 
de admisión de fecha 29 de junio de 2021. 

 
De cara a lo anterior, en vista que el expediente de competencia del 
Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá no corresponde a un proceso 

ejecutivo contra la deudora Myriam Homaira Ladino López, sino una 
solicitud de pago directo a través de la aprehensión y entrega del 
rodante que un simple trámite regulado por norma especial según el 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, por lo tanto, no resultaba 
procedente remitirlo para ser incorporado en el presente tramite 

liquidadorio.  
 
Conforme a lo anterior, el numeral 1° de la providencia calendada 6 

de septiembre de 20222, deberá dejarse sin valor y efecto en relación 
a la incorporación a los autos del expediente remitido por el Juzgado 

                                                           
1 Numeral 38 del expediente digital. 
2 Numeral 15 Cd.01 principal, Cd. 02 expediente digital. 
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22 Civil Municipal de Bogotá3, además se ordenará que por secretaría 
se remita el proceso No. 2021-466 al referido Despacho Judicial para 
que continué con su respectivo trámite. 

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad sobre el el numeral 1° de la 
providencia calendada 6 de septiembre de 20224, dejándolo sin valor 
y efecto en relación a la incorporación a los autos del expediente 
remitido por el Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá5. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente digital No. 
11001400302220210046600 al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá 
para que para que continué con su respectivo trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 

 

                                                           
3 Cd. 03 del expediente digital. 
4 Numeral 15 Cd.01 principal, Cd. 02 expediente digital. 
5 Cd. 03 del expediente digital. 
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1. En virtud del escrito obrante en el numeral 22 del exp. digital, 
se tiene al abogado HEBER SEGURA SAENZ como apoderado de la 

entidad actora, en consecuencia, queda revocado el poder al abogado 
CHRISTIAN EMMANUEL AMORTEGUI BORDA. 
 

2. No se accede a la solicitud allegada por la parte actora1 
relacionada con la terminación del proceso por pago parcial de la 
obligación, por improcedente, en razón que el auto que libró 

mandamiento de pago se hizo por un solo capital insoluto de las 
obligaciones representadas en el título valor base de la ejecución y no 
por cuotas en mora, además que, los pagos parciales realizados por 
los demandados solo pueden ser tenidos en cuenta como abonos para 
ser aplicados conforme lo normado en el Art. 1653 del Código Civil. 
 

No obstante, se requiere a la parte actora que proceda adecuar la 
solicitud de terminación conforme lo señalado en Art. 312 y siguientes 
del C.G. del P 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 22 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 621778f887ef3c5a22c4f9230071cf6888c172eaa81803bba0407b4c1ff255a0

Documento generado en 25/11/2022 02:09:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 01115-00   
 
 

Nuevamente encontrándose al Despacho el expediente para resolver  
la objeción que dentro del trámite de negociación de deudas de la 

deudora DORIS MARCELA RENDON ANZOLA conC.C.51.754.369, 
presentó la apoderada del  acreedor hipotecario BANCO  
GRANAHORRAR  hoy cesionaria ANGIE  DAHANNE  COOP, sobre la 
existencia, naturaleza y cuantía de los créditos reportados por el  

señor LUIS  MAURICIO  CIFUENTES y el señor SAMUEL  FABIAN 
CORTES VICTORIA, pero observa el estrado judicial que a pesar que 
en auto del primero de septiembre de 2022, y auto del 26 de 
septiembre calendario, se le ordenó a la conciliadora “NATHALIA 
RESTREPO JIMENEZ, del CENTRO DE CONCILIACION DE LA 

ASOCIACION EQUIDAD JURIDICA que en  forma  inmediata  y  con  
destino  a  este procedimiento allegue del   expediente   completo   del 
trámite   de negociación de  deudas  de  la deudora DORIS  MARCELA  
RENDON ANZOLAconC.C.51.754.369, en especial si se allegó por el 
objetante el escrito de objeción…”. 

 

 

Orden judicial parcialmente cumplida, pues si bien allegó parte de la 
actuación tal y como milita en el numeral 9 y 14 del expediente digital, 
sin que dicho escrito y pruebas hayan sido allegadas por la 
conciliadora, además porque las mismas son necesarias para emitir la 

decisión que en derecho corresponda máxime cuando el objetante 
tiene derecho a presentar pruebas tal y como lo consagra el artículo 
552 del C. G. del P., en consecuencia, por última vez se requiere a la 
conciliadora  NATHALIA RESTREPO JIMENEZ, del CENTRO DE 

CONCILIACION DE LA ASOCIACION EQUIDAD JURIDICA para que 
en  forma  inmediata  y  con  destino  a  este procedimiento allegue del   

expediente   completo   del trámite   de negociación de  deudas  de  la 
deudora DORIS  MARCELA  RENDON ANZOLAconC.C.51.754.369, en 
especial las pruebas que relacionó el objetante en su escrito, en caso 
de no haberse allegado en su oportunidad por el objetante así deberá 
manifestarlo. 

 

 

Se le advierte a la conciliadora que en caso de incumplir con esta orden 
judicial se puede ver abocada a las consecuencias jurídicas que 

consagra el artículo 44 del C. G. del P. y demás consecuencias 
jurídicas penales y disciplinarias ante las autoridades competentes. 

 

  



Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 28 de octubre 
de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas KSR346, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 
el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022–01513-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosatario en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA), contra JOHN JAIRO 

MEDINA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
1. $50.086.298, correspondiente al capital del pagaré base del 
proceso. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01534-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas DCH103, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 
el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01537-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas RNW-324, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 
el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01542- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo, pues el crédito garantizado con 

hipoteca es por suma de $332.000. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcbf6acc5ce243dcba4df09f17963b0d4d802bd3cb27923dd8a4fbce7b4ca5e0

Documento generado en 25/11/2022 02:09:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01547-00 

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

   

 

PRIMERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de 
indique en forma clara y precisa cuales son las sumas dinero que 
adeuda la demandada, si por concepto de cuotas mensuales, deberá 
indicar el valor de cada una de las sumas de dinero y la fecha en que 
debía cancelarlas, por ende, indicando desde que fecha se causan los 

intereses de mora sobre cada cuota, de acuerdo a lo pactado en el “otro 

sí” del contrato del 25 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: Deberá corregir las pretensiones de la demanda a fin de 
desacumule las sumas de dinero que pretende, indicando el valor y la 
fecha de causación de cada una de las cuotas pactadas en el en el 

“otro sí” del contrato del 25 de agosto de 2021, base de ejecución. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal del demandante con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01551-00 

 

Observa este Despacho que en el titulo ejecutivo allegado como base 
de la acción no existe una obligación clara, expresa y EXIGIBLE, 

conforme lo exige el artículo 422 del C. G. del P., puesto que como se 
puede apreciar en literalidad del documento allegado como base de 
ejecución emitida por la representante legal de la entidad 
AGRUPACION RESIDENCIAL NUEVA TIBABUYES SECTOR A vistos 

a folios 24 a 26 del numeral primero del expediente digital, las sumas 
de dinero por cuotas de administración  ordinarias y extraordinaria, 
sanción por inasistencia, por la cuales se solicita se libre 
mandamiento de pago, no tienen fecha de exigibilidad, tal como se 
puede apreciar en la literalidad del mismo, razón por la cual este 
Juzgado NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho RESUELVE: 
 
1.     NEGAR el mandamiento pago solicitado, por lo aquí expuesto.  
 
2    DEVOLVER la presente demanda junto con sus anexos al 

apoderado actor sin necesidad de desglose, previas constancias del 
caso. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01522-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, contra SANCHEZ BUITRAGO CARLOS 

AUGUSTO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
1. $45.373.860, correspondiente al capital del pagaré base del 

proceso. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 31 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01523-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas GUZ-929, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 
el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 

que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 

mobiliaria es GUZ-929. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01527-00 

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

 

PRIMERO: Deberá allegar los registros de nacimiento de los señores 
CARLOS ORLANDO PARRA ROMERO y LEYDA FENIVAR PARRA 
ROMERO, así como los registros de defunción de MANUEL PARRA 
YEPEZ (QEPD) Y BERTHILDA ROMERO ZAMBRANO (QEPD). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01531- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
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Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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